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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

De fojas 4 a la 83, obran Decretos Nº 1184/2024 al Nº 1421/2024, y Resolución Nº 
63/2024 de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, correspondiente al 
período comprendido entre el día 3 de abril al día 15 de abril del año 2024.- 

FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 1250/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, a la 
Señora Susana Beatriz FARIAS, DNI n.° 20.243.608, domiciliada en calle De las Tropas n.º 2213 de esta ciudad, para cumplir 
tareas de maestranza bajo la dependencia de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora FARIAS, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($. 280.000,00) neto por todo concepto por el período comprendido entre los 
meses de enero del año 2024 y febrero del año 2024, y la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 325.000,00) 
neto por todo concepto correspondiente al mes de marzo del año 2024 y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder.  
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

DECRETO N.° 1251/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Ente Mixto de Turismo, a cargo del Abogado Fernando ZUBILLAGA, perteneciente 
a la Secretaría de Inversión y Desarrollo, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, 
Matrícula INAES n.º 58947, por la suma PESOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS ($ 42.646,00), el 
cual tiene por objeto la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA EN CORSÓDROMO JOSÉ LUIS GESTRO de esta ciudad, durante 
el día 12 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, la suma de PESOS 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS ($ 42.646,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 
titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la pres-
tación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-00000053, de fecha 25 marzo del año 
2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 – Ente Mixto de Turismo - Dependencia: EMXTTR - Ente Mixto de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

DECRETO N.° 1252/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 11 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TRANSFORMANDO CAMINOS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Ma-
trícula n.º 58518, el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al 
mantenimiento del espacio verde público, sito en PARQUE DEL FRIGORÍFICO y demás espacios públicos de esta ciudad que 
sean requeridos por la Dirección de Espacios Verdes. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1253/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la Asociación Civil Iglesia 
Evangélica Bautista “Hay Vida en Jesús” destinado para cubrir los gastos del servicio de Traslado de CUARENTA (40) personas 
del afamado Minadar Gospel Choir (banda de música Gospel, actuación artística y viáticos) para participar en el Evento “Festival 
de Jazz, Blues y Gospel” llevado a cabo en el Corsódromo de esta ciudad, durante el día 29 de marzo del año 2024, organizado 
por la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud. 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

33-71776902-9 Asociación Civil Iglesia Evangélica Bautista Hay Vida en Jesús $ 950.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 – Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.7.0 - Ayudas sociales a personas. 

ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1254/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ESTABLÉCESE el procedimiento administrativo que deberán seguir las diferentes Áreas dependientes del Depar-
tamento Ejecutivo Municipal que intervengan en la administración, ejecución y control administrativo de los Corsos Populares 
“Matecito”. 
ARTÍCULO 2.º AUTORÍCESE a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud a convenir con las Comisiones Vecinales reco-
nocidas por este Municipio que tengan interés en participar en la cobranza de entradas y control de acceso del público, debiendo 
cada una de ellas designar la persona que se hará responsable del correcto desempeño de las funciones asignadas y que, en 
nombre de la Comisión, se acredite para ejecutar las tareas encomendadas. 
ARTÍCULO 3.º La Comisión Vecinal que participe de las tareas enunciadas en el texto precedente será responsable de los boletos 
de acceso al espectáculo que se le entreguen, como así también del correcto cobro del valor de los mismos, guarda y custodia 
del dinero hasta la rendición y entrega del mismo, con más el fondo de cambio previamente recibido, a la Subsecretaría de Cultura, 
Deportes y Juventud. A tales efectos, el responsable de dicha Comisión deberá firmar las planillas y demás documentación im-
plementada por el presente Decreto. 
ARTÍCULO 4.º Destínese el OCHENTA por ciento (80 %) de la recaudación a las Comisiones Vecinales que cumplan con los 
criterios establecidos, distribuyéndose equitativamente entre las comisiones participantes. Asimismo, se destinará el VEINTE por 
ciento (20 %) restante a Murgas y Conjuntos Carnavalescos que hubieran participado en la Edición correspondiente de los Corsos 
Populares “Matecito”, con el propósito de respaldar y reconocer su destacada participación en el evento. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1256/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Presidente del Ente Mixto de Turismo, Abogado Fernando ZUBILLAGA, respecto 
a la contratación directa al Proveedor Cristian Gabriel PEREYRA, CUIT n.° 20-37075677-6 con domicilio en calle Juan Lavalle n.º 
630 de esta ciudad, por la adquisición de los servicios de agencia de Medios “Grow Digital” destinada a la creación de Diseño, 
Desarrollo y Creatividad de Campañas de Promoción de la Ciudad de San José de Gualeguaychú, que fueron aplicadas en 
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H.C.DELIBERANTE 

 

ABRIL DE 2024 
(DEL 3/04/2024 AL 15/04/2024) 

 
 
 

                 
  Honorable Concejo Deliberante    

 

 
 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
 

Se deja constancia que en el período comprendido desde el 3 al 15 de abril del 
año 2024 el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú no tuvo actividad parlamentaria. 

 
                                                    SONIA ADRIANA POLETTI 

                                             SECRETARIA H.C.DELIBERANTE 




